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1. OPERACIONES 

Solsantonio S.A. (en adelante la Compañía) fue constituida en Ecuador en la provincia El Oro, el 01 de noviembre 

de 2012 bajo la denominación de “Solsantonio S.A.”, con capital suscrito y pagado de USD $ 800. 

 

Solsantonio S.A. es subsidiaria de Thesan Clean Energy S.R.L. (compañía de Italia) siendo su actividad principal la 

Producción de energía solar a través de paneles solares.  

 

La Compañía concluyó la construcción de la planta fotovoltaica en el año 2014, la misma que inició sus 

operaciones el 01 de noviembre del mismo año.  

 

En base al Informe Técnico elaborado por la Dirección de Concesiones el 21 de diciembre de 2012, copia adjunta, 

del proyecto Solar Fotovoltaico “Solsantonio” de 999 kW de capacidad nominal, a emplazarse en la parroquia San 
Antonio, cantón Santa Rosa, provincia El Oro, promovido por la Compañía SOLSANTONIO S.A., fue inscrito en el 

Registro de Generadores Menores a 1 MW, por un período de vigencia de cinco años contado a partir de la 

presente fecha, de conformidad a lo establecido en la Regulación N.-CONELEC-009/08 del mismo nombre. 

 

La producción de energía eléctrica de la central fotovoltaica se liquidará de conforme a la regulación N.- CONELEC 

004/11 esto es US$40,03 por cada kilovatio hora de energía medida en el punto de entrega, que estará vigente por 

un periodo de 15 años. 

 

En el mes de agosto de 2014 y con registro mercantil en el mes de octubre de 2014, la Compañía Solsantonio S.A., 

realizó un aumento de capital mediante la contribución para futuras capitalizaciones de la siguiente manera, Thesan 

S.P.A., incrementa el capital con un valor de US $ 13,680 y Savio S.P.A., incrementa un valor de US $ 720. 

 

Actualmente Solsantonio S.A., mantiene un capital de US $ 15,200 dividido en 800 acciones con un valor nominal 

de 19 cada una, teniendo Thesan Clean Energy 760 acciones y Thesan S.p.A. 40 acciones. 

 

La dirección registrada de la Compañía en Ecuador es Provincia de El Oro, cantón Machala, parroquia Nueve de 

Mayo, barrio Las cuadro mil, calle Av. Arizaga S/N y Luis Ángel León, piso 2, oficina 4G. 

 

 

 

 

 

 



Notas a los estados financieros  
 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”), 
vigentes al 31 de diciembre de 2014. 

 

Bases de medición: 

 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la Compañía.  Los estados financieros se presentan en Dólares de E.U.A., que es la 

moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado nuevas NIIF y NIC revisadas que son obligatorias para los periodos que se iniciaron a partir 

del 1 de enero de 2014, según se describe a continuación; sin embargo, debido a la estructura de la Compañía y la 

naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su posición 

financiera y resultados; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la 

Compañía.  

 

Las nuevas normas o modificaciones emitidas, adoptadas por la compañía son: 

 

- Compensación de activos financieros y pasivos financieros. Modificaciones a la NIC 32 

 Estas modificaciones aclaran el significado del término “actualmente tiene un derecho legal de compensación” 
y los criterios para los mecanismos de liquidación no simultánea para la compensación, y deben aplicarse de 

manera retroactiva. Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía ya que no posee acuerdos de 

compensación.  

 

- Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2010-2012 

 En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2010-2012, el IASB emitió siete modificaciones a seis normas, entre 

las que se incluyó una modificación a la NIIF 13 Medición del valor razonable. La modificación a la NIIF 13 

entra en vigencia en forma inmediata para los períodos iniciados a partir del 1 de enero de 2014 y aclara en 

los Fundamentos de las Conclusiones que las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasas de 

interés explícitas pueden medirse por los importes de las facturas cuando el efecto de los descuentos no sea 

significativo. Esta modificación a la NIIF 13 no tiene efecto sobre la Compañía. 

 

- Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2011-2013 

 En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2011-2013, el IASB emitió cuatro modificaciones a cuatro normas, 

entre las que se incluyó una modificación a la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales 

de Información Financiera. La modificación a la NIIF 1 entra en vigencia en forma inmediata para los períodos 

iniciados a partir del 1 de enero de 2014 y aclara en los Fundamentos de las Conclusiones que una entidad 

puede optar por aplicar una norma actual o una nueva norma que aún no sea obligatoria; sin embargo, se 

permite la aplicación anticipada siempre que cualquiera de esas normas se aplique de manera coherente en 

todos los períodos presentados en los primeros estados financieros de la entidad emitidos según las NIIF. 
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Esta modificación a la NIIF 1 no tiene efecto sobre la Compañía, ya que ésta ya prepara sus estados 

financieros según las NIIF y no es un adoptante por primera vez de las NIIF. 

 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el 2014, sin embargo éstas no tienen 

efecto alguno en los presentes estados financieros. 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros 

son las siguientes: 

 

a) Efectivo en caja y bancos 

El efectivo en caja y bancos incluye los saldos en efectivo y los valores mantenidos en bancos que se 

presenta en el estado de situación financiera a su valor nominal y no están sujetos a un riesgo significativo de 

cambios en su valor. 

 

b) Instrumentos financieros 

 

Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican 

como activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 

inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta o 

derivados designados como instrumentos de cobertura.  Al momento de su reconocimiento inicial, los activos 

financieros son medidos a su valor razonable.  La Compañía determina la clasificación de sus activos 

financieros después de su reconocimiento inicial y, cuando es apropiado, revalúa esta determinación al final 

de cada año. 

 

Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos 

atribuidos a la transacción, excepto los activos financieros a valor razonable cuyos costos de transacción se 

reconocen en resultados. 

 

Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de los activos dentro de un período de 

tiempo establecido por regulación o por convención en el mercado (transacciones convencionales) se 

reconocen en la fecha de la negociación, es decir, en la fecha en la que la Compañía se compromete a 

comprar o vender el activo. 

 

Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo en caja y bancos, deudores comerciales, cuentas por 

cobrar a entidades relacionadas y otras cuentas por cobrar. 
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Medición posterior 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar, son activos financieros con pagos fijos y determinables que no tienen 

cotización en un mercado activo.  La Compañía mantiene en esta categoría al efectivo en caja y bancos, 

deudores comerciales, otras cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a entidades relacionadas.  Después del 

reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa 

de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor.  El costo amortizado se calcula tomando en cuenta 

cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte integrante de 

la tasa de interés efectiva.  La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado de 

resultados integrales como ingreso financiero. Las pérdidas que resulten de un deterioro del valor se 

reconocen en el estado de resultados integrales como costo financiero. 

 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja en cuentas cuando: 

 

- Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 

 

- Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo o se asuma una 

obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una demora significativa, a 

través de un acuerdo de transferencia (pass-through arrangement), y (a) se hayan transferido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, (b) no se hayan ni 

transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

activo, pero se haya transferido el control del mismo. 

 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo de un activo, 

o haya celebrado un acuerdo de transferencia pero no haya ni transferido ni retenido sustancialmente todos 

los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya transferido el control del mismo, el activo 

se continúa reconociendo en la medida de la implicación continuada de la Compañía sobre el activo. En ese 

caso, la Compañía también reconoce el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se 

miden de una manera que reflejen los derechos y las obligaciones que la Compañía ha retenido. 

 

Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide como el 

menor importe entre el importe original en libros del activo, y el importe máximo de contraprestación que la 

Compañía sería requerida a devolver.  

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

La Compañía evalúa en cada fecha del estado de situación financiera, si existe evidencia objetiva de que un 

activo financiero o un grupo de activos financieros están deteriorados. Un activo financiero o un grupo de 

activos financieros se consideran afectados si, y sólo si, existe evidencia objetiva de deterioro como resultado 

de uno o más eventos que han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un evento de “pérdida 
sufrida”) y si el evento de pérdida tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados del activo 
financiero o activos financieros de la Compañía, que pueden estimarse de forma confiable. Evidencia de 
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deterioro puede ser indicios de que los deudores o un grupo de deudores están experimentando dificultades 

financieras significativas, impagos o retrasos en pagos de intereses o principal, la probabilidad de que entren 

en quiebra u otra reorganización financiera y cuando los datos observables indican que existe una disminución 

mensurable en los flujos de efectivo futuros, tales como cambios, atrasos o condiciones económicas que se 

correlacionan con valores predeterminados. 

 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son individualmente 

significativos.  Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo 

financiero evaluado de manera individual, independientemente de su significancia, incluye a ese activo en un 

grupo de activos financieros con características de riesgo de crédito similares, y los evalúa de manera 

colectiva para determinar si existe deterioro de su valor.  Los activos que se evalúan de manera individual 

para determinar si existe deterioro de su valor, y para los cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se 

sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación de deterioro del valor de manera colectiva.  Si existe 

evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como 

la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados 

(excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido).  El valor presente 

de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos 

financieros.  Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier 

pérdida por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual. 

 

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la pérdida 

se reconoce en el estado de resultados integrales.  Los intereses ganados se siguen devengando sobre el 

importe en libros reducido del activo, considerando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de 

efectivo futuros con el propósito de medir la pérdida por deterioro del valor.  Los intereses ganados se 

registran como ingreso financiero en el estado de resultados integrales. Los préstamos y la provisión 

correspondiente se dan de baja cuando no existen expectativas realistas de un recupero futuro y todas las 

garantías que sobre ellos pudieran existir se efectivizaron o transfirieron a la Compañía.  Si en un ejercicio 

posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye debido a un evento 

que ocurre después de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida 

anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de provisión.  Si posteriormente se recupera una 

partida que fue imputada a pérdida, el recupero se acredita como costo financiero en el estado de resultados 

integrales. 

 

Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican como: 

pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda.  La 

Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del reconocimiento inicial. 
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Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de transacción 

directamente atribuibles, excepto los préstamos y cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado netos 

de los costos de transacción directamente atribuibles. 

 

Los pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía es parte de los acuerdos contractuales del 

instrumento. Los pasivos financieros son clasificados como obligaciones a corto plazo a menos que la 

Compañía tenga el derecho irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones por más de doce meses 

después de la fecha del estado de situación financiera. Los costos de financiamiento se reconocen según el 

criterio del devengado, incluyendo las comisiones relacionadas con la adquisición del financiamiento. 

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros pasivos según las 

categorías definidas en la NIC 39 como: (i) pasivos por préstamos (obligaciones financieras) y cuentas por 

pagar. 

 

Medición posterior 

Préstamos y cuentas por pagar  

La Compañía mantiene en esta categoría las cuentas por pagar comerciales (acreedores comerciales) y otras 

cuentas por pagar, y cuentas por pagar a entidades relacionadas.  Después del reconocimiento inicial, los 

préstamos y las cuentas por pagar se miden al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva.  

 

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados integrales cuando los pasivos se dan de 

baja, así como también a través del proceso de amortización, a través del método de la tasa de interés 

efectiva.  El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y 

las comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva.  La amortización de la 

tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se haya 

pagado o cancelado, o haya expirado. 

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo prestamista 

bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de 

manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento 

de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros respectivos se reconoce en el estado de 

resultados integrales. 

 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe neto en 

el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de compensar los 

importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y 

cancelar los pasivos en forma simultánea. 
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c) Propiedades y equipos 

Los terrenos se registran de forma independiente de los edificios o instalaciones que puedan estar asentados 

sobre los mismos y se entiende que tienen una vida útil indefinida, por tanto no son objeto de depreciación 

 

d) Activos Intangibles 

 
Las subsidiarias en calidad de operadores registrarán un activo intangible de acuerdo a NIC 38, para que un 

activo sea registrado como intangible, debe satisfacer el criterio de identificabilidad, esto se cumple cuando el 

activo: [NIC 38:12]. 

 

(a) es separable, esto es, es susceptible de ser separado o escindido de la entidad y vendido, cedido, dado 

en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea individualmente o junto con el contrato, activo o 

pasivo con los que guarde relación; en este sentido, la planta fotovoltaica construida para la prestación 

de servicios de energía fotovoltaica es claramente identificable, tanto en su estructura física como en 

sus costos; o 

(b)  surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con independencia de que esos 

derechos sean transferibles o separables de la entidad o de otros derechos u obligaciones. 

 

Una vez que se ha definido que la planta es claramente identificable para ser reconocida como un activo 

intangible, se debe evaluar los criterios de reconocimiento, los cuales se basan en lo siguiente: [NIC 38:21] 

 

Un activo intangible se reconoce si, y sólo si: 

 

(a) es probable que los beneficios económicos futuros que se han atribuido al mismo fluyan a la entidad”.; y 

 

(b) el coste del activo puede ser valorado de forma fiable, respecto a este criterio de reconocimiento, 

nosotros en calidad de operadores podemos medir y valorar adecuada y fiablemente el valor de la planta 

fotovoltaica, considerando que todos los costos incurridos para la operación de la misma son 

identificables y que de acuerdo con el párrafo 27 de la NIC 38 que establece que “El coste de un activo 

intangible adquirido de forma independiente comprende: (a) el precio de adquisición, incluidos los 

aranceles de importación y los impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de 

deducir los descuentos comerciales y las rebajas; y (b) cualquier coste directamente atribuible a la 

preparación del activo para su uso previsto. 

 

Los siguientes requerimientos se aplican a los costos soportados inicialmente para adquirir o generar 

internamente un activo intangible. 

 

(a) el precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos no recuperables que 

recaigan sobre la adquisición, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas; y 

 

(b) cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto como por 

ejemplo: 
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- los costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación del activo intangible; 

- los costos de las remuneraciones a los empleados derivadas de la generación del activo intangible; 

- los honorarios para registrar los derechos legales; y 

- la amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos intangibles. 

 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un activo intangible finalizará cuando el activo se 

encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la gerencia. Por ello, los 

costos soportados por la utilización o por la reprogramación del uso de un activo intangible no se incluirán en 

el importe en libros del activo. Por ejemplo, los siguientes costos no se incluiyen en el importe en libros del 

activo intangible: [NIC 38:30]. 

 

a. costos soportados cuando el activo, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, no ha 

comenzado a utilizarse; y 

b. pérdidas operativas iniciales, como las generadas mientras se desarrolla la demanda de los productos 

que se elaboran con el activo. 

 
e) Provisiones 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita)  como 

resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos para 

cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de las mismas. Las 

provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 

estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa de 

interés actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del 

pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 

f) Impuestos 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente se miden por los importes que se esperan 

recuperarse o pagar a la autoridad fiscal.  Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar 

dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  

La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con 

respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y 

constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias temporarias 

entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de cierre del periodo 

sobre el que se informa. 
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Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles. 

 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles. 

 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del periodo sobre el 

que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente ganancia 

imponible futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente.  

 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos en el estado de situación financiera se reevalúan en cada 

fecha de cierre del periodo sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la 

existencia de ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no 

reconocidos con anterioridad. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto a la renta vigentes a la 

fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas del impuesto a las 

rentas vigentes establecidas en la ley. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente y si los impuestos diferidos se relacionan 

con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

 

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como 

parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre 

las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación 

financiera, según corresponda. 

 

g) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 

fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del 

momento en que se genera el cobro.  Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 

realizada, teniendo en cuenta las condiciones de cobro definidas contractualmente y sin incluir impuestos. 
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Los ingresos procedentes de venta de energía se reconocen cuando el servicio ha sido prestado y se los 

clasifica como ingreso de actividades ordinarias dado su naturaleza operativa. 

 

h) Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que se 

pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

i) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación financiera 

de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros.  Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los 

estados financieros. 

 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y supuestos contables que afectan los montos de ingresos y gastos, activos y pasivos, y revelaciones 

relacionadas,  como así también la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. 

En este sentido, la incertidumbre sobre tales supuestos y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados 

que podrían requerir de ajustes significativos a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  

 

 A continuación se describen los supuestos clave relacionados con acontecimientos futuros y otras fuentes 

clave de estimaciones de incertidumbres a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, y que tienen 

un alto riesgo de ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros de los activos y pasivos a futuro. 

La Compañía ha basado sus supuestos y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento 

de la preparación de los presentes estados financieros. Sin embargo, las circunstancias y los supuestos 

actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el mercado y a circunstancias 

nuevas que puedan surgir más allá del control de la Compañía. Estos cambios se reflejan en los supuestos en 

el momento en el que ocurren. 

 

 Amortización de la Planta Fotovoltaica: 

Las estimaciones de plazo de la amortización se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los 

activos.  En aquellos casos en los que se puedan determinar que el plazo de la amortización de los activos debería 

disminuirse, se amortiza el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la 

vida útil restante revisada.  Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían 

hacer que el tiempo de amortización de los activos se viera disminuido. 

 

 Deterioro del valor de los activos no financieros: 

 La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las circunstancias 

indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable.  Frente a la existencia de activos, cuyos 

valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 

deterioro de valor con cargo a los resultados del período. 
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 Impuestos: 

 La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación tributaria 

aplicable.  La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar decisiones 

sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son 

prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 

discrepancias con el organismo de control tributario, en la interpretación de normas que pudieran requerir de 

ajustes por impuestos en el futuro. 

 

 Provisiones: 

 Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las provisiones 

y contingencias, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base de 

las estimaciones realizadas.  

 

 La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que serán 

necesarios pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información disponible a la 

fecha del período sobre el cual se informa, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 

 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones que fueron emitidas por 

el IASB, pero que no son efectivas al 31 de diciembre de 2014.  La Compañía tiene la intención de adoptar estas 

normas según corresponda, cuando entren en vigencia: 

 

Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2010-2012 (diciembre 2013) 

 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descrito más abajo. Se permite su aplicación 

anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

 

NIIF 2 (M) Pagos basados en acciones - Definición de la condición de irrevocabilidad 

Se modifican las definiciones de condición de irrevocabilidad ("vesting condition") y condición de mercado ("market 

condition") y se agregan las definiciones de condición de desempeño ("performance condition") y condición de 

servicio ("service condition"). Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes de pago basados en 

acciones cuya fecha de concesión ("grant date") sea a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIIF 3 (M) Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación contingente 

Se clarifica que toda obligación de pagar una contraprestación contingente que no se clasifique como patrimonio 

(esto es, que se trate de un pasivo), esté o no alcanzada por la NIC 39 (o NIIF 9 en su caso) se medirá por su valor 

razonable a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. En cualquier  caso, los cambios a dicho valor 

razonable se imputarán al resultado del periodo en el que ocurran. Esta modificación se aplicará de manera 

prospectiva a las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a partir del 1° de julio de 2014. 
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NIIF 8 (M) Segmentos de operación - Agregación de segmentos de operación. Conciliación del total de activos de 

los segmentos y el total de activos de la entidad 

Se requiere revelar el juicio aplicado por la gerencia en la aplicación del criterio seguido al reportar segmentos de 

operación de manera agregada (es decir, no reportados de manera separada). Las revelaciones adicionales 

incluyen una descripción de los segmentos reportados de manera agregada y los indicadores económicos tomados  

en cuenta en tal decisión. Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos 

anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

Se requiere además revelar la conciliación entre el total de activos de los segmentos de operación reportados y el 

total de los activos de la entidad, en la medida en que los activos de los segmentos se reporten regularmente al 

máximo responsable de la toma de decisiones de la entidad. Esta modificación se  aplicará de manera retroactiva y 

tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIC 16 y NIC 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Método de revaluación: revaluación 

proporcional de la depreciación / amortización acumulada 

Cuando una partida de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es revaluada, el importe en libros del 

activo (esto es, el importe bruto neto de depreciaciones / amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida 

acumulada por deterioro del valor) es ajustado según el importe revaluado. A la fecha de la revaluación, el activo se 

trata de una de las siguientes maneras: (i) el importe bruto en libros es ajustado de una manera consistente con la 

revaluación del importe en libros del activo, y la depreciación / amortización acumulada a la fecha de la revaluación 

es  ajustada de forma tal de igualar la diferencia entre el importe bruto en libros y el importe en libros del activo, 

luego de considerar cualquier pérdida acumulada por deterioro de valor; o (ii) la depreciación / amortización 

acumulada es eliminada contra el importe bruto en libros del activo. El importe del ajuste de la depreciación / 

amortización acumulada forma parte del incremento o disminución del importe en libros del activo revaluado. 

 

Esta modificación se aplicará a todas las revaluaciones reconocidas en el periodo anual iniciado a partir de la fecha 

de aplicación inicial de la modificación, y en el periodo anual inmediatamente anterior. Una entidad también puede 

presentar información comparativa ajustada de periodos anteriores si los presentara, pero no está obligada a 

hacerlo. Si la entidad optara por presentar esta información comparativa adicional no ajustada, deberá identificar 

claramente dicha información y explicar las bases de su presentación. Esta modificación se aplicará de manera 

retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

 

NIC 24 (M) Información a revelar sobre partes relacionadas - Personal gerencial clave 

Se define como parte relacionada a una entidad que, a través de su personal gerencial clave, presta servicios de 

gerenciamiento a la entidad que informa o a la sociedad controladora de ésta. La entidad que recibe y paga este 

servicio de gerenciamiento no está obligada a revelar esta información como parte de las remuneraciones de su 

personal gerencial clave. Sin embargo, tales pagos y la parte relacionada que presta el servicio se revelaran como 

parte de las transacciones con partes relacionadas. Esta modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 
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Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2011-2013 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descrito más abajo. Se permite su aplicación 

anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

 

NIIF 13 (M) Medición del valor razonable - Aplicación a activos y pasivos financieros con posiciones compensadas 

Se clarifica que la excepción prevista en la norma para medir en forma neta el valor razonable de una cartera 

("portfolio") de activos y pasivos financieros con posiciones compensadas en riesgos de mercado o riesgo de 

crédito de la contraparte, incluye a todos los contratos que están alcanzados y se contabilizan de acuerdo con la 

NIC 39 (o NIIF 9), aún cuando esos contratos no cumplan con la definición de activos y pasivos financieros de la 

NIC 32. Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de julio de 2014. 

Sin embargo, la modificación se aplicará de manera prospectiva a partir del inicio del periodo anual en el cual la 

NIIF 13 fue aplicada por primera vez. 

 

NIC 16 y 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Aclaración de los métodos aceptables 

de depreciación y amortización (mayo 2014) 

Esta modificación clarifica que no es aceptable utilizar un método de depreciación y/o amortización que se base en 

los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. En efecto, 

los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo, generalmente, 

reflejan factores o beneficios económicos relacionados con la operación del negocio de la entidad, que son distintos 

de los beneficios económicos derivados del consumo a través del uso de dicho activo. Esta modificación aplica de 

manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se 

permite su aplicación anticipada. 

 

NIC 27 (M) Estados financieros separados - El método de la participación (agosto 2014) 

A partir de esta modificación, una entidad controladora que presenta estados financieros separados cuenta con la 

opción de medir sus inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos aplicando el  método de la 

participación tal como se lo describe en la NIC 28, en adición a las opciones ya previstas en la norma de medirlas al 

costo o a su valor razonable de acuerdo con la NIIF 9. Esta modificación se aplica de manera retroactiva y tiene 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2016. Se permite su aplicación 

anticipada. 

 

NIIF 15 (N) Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes (mayo 2014) 

Esta norma sustituye a las NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias y NIC 11 Contratos de construcción, las 

CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes, CINIIF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles y CINIIF 18 

Transferencias de activos procedentes de clientes, y a la SIC 31 Ingresos - Permutas de servicios de publicidad, y 

aplica a todos los contratos de ingresos de actividades ordinarias celebrados con clientes. También proporciona un 

modelo único para el reconocimiento y la medición de las ventas de ciertos activos no financieros (por ejemplo, 

propiedades, planta y equipo, activos intangibles y otros). Se resumen a continuación los principales conceptos de 

la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores. 

 

El principio básico de la nueva norma es que una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma 

que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que 
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refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Para la 

aplicación de este principio básico, las entidades deberán efectuar mayores estimaciones y aplicar mayor juicio 

discrecional respecto del que venían considerando con las anteriores normas. 

 

Para el reconocimiento de los ingresos, la nueva norma prevé un modelo de 5 etapas: (1) identificar el contrato (o 

contratos) celebrado con el cliente; (2) identificar y segregar las obligaciones de desempeño asumidas en el 

contrato (por ejemplo, venta de bienes, prestación de servicios, etc.); (3) determinar el precio de la transacción; (4) 

asignar el precio de la transacción entre las distintas obligaciones de desempeño identificadas; y (5) reconocer el 

ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada obligación de desempeño asumida en el contrato. 

 

Además, la nueva norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a revelar sobre el reconocimiento de 

ingresos, en comparación con las revelaciones que las normas anteriores venían requiriendo. 

 

Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2017. Se permite a 

la entidad optar por (i) una aplicación retroactiva completa, esto es, modificando retroactivamente los periodos 

comparativos presentados; o (ii) una aplicación retroactiva modificada, esto es, aplicando la norma a los contratos 

de ingresos vigentes al inicio del primer periodo de aplicación de la misma, pero sin modificar retroactivamente los 

periodos comparativos presentados (es decir, reconociendo el efecto acumulativo del cambio al inicio del periodo 

corriente), pero incluyendo las revelaciones apropiadas que permitan identificar las diferencias en los ingresos del 

periodo corriente reconocidos según las normas anteriores y la nueva norma vigente. Se permite su aplicación 

anticipada. 

 

NIIF 9 (N) Instrumentos financieros (julio 2014) 

Esta norma sustituye a la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y Medición y deroga las anteriores 

versiones de la NIIF 9 de los años 2009, 2010 y 2013. Se resumen a continuación los principales conceptos de la 

nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores.  

 

Clasificación y medición de activos financieros 

La norma prevé un único modelo para la clasificación y medición de los activos financieros (antes clasificados en 

cuatro categorías según la NIC 39) basado en el modelo de negocio en el que la entidad los mantiene y en las 

características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. 

 

Todos los activos financieros se miden por su valor razonable al momento de su reconocimiento inicial, ajustado 

por los costos de transacción si el instrumento no se registra por su valor razonable con cambios en resultados. Sin 

embargo, las cuentas por cobrar que no incluyen un componente de financiación significativo se miden inicialmente 

según el precio de la transacción. 

 

Los instrumentos de deuda subsecuentemente se miden considerando el modelo de negocio en el que la entidad 

los mantiene y en las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. Si el instrumento de deuda 

incluye flujos de efectivo que representan solamente pagos del principal e intereses y el activo se mantiene con el 

único objetivo de negocio de cobrar dicho flujo de efectivo, el instrumento se mide por su costo amortizado. Si en 

cambio, el objetivo de negocio incluye tanto el cobro del flujo de efectivo como la venta del activo, el instrumento se 
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mide por su valor razonable con cambios en el Otro Resultado Integral (ORI), el que subsecuentemente se 

reclasifica a resultados. 

 

Todo otro instrumento de deuda subsecuentemente se mide por su valor razonable con cambios en resultados. Al 

momento del reconocimiento inicial, también existe la opción de medir los activos financieros por su valor razonable 

con cambios en resultados en la medida en que esto elimine o reduzca una asimetría contable. 

 

Los instrumentos de patrimonio generalmente se miden por su valor razonable con cambios en resultados. Sin 

embargo, existe la opción irrevocable de medir cada instrumento de patrimonio que la entidad mantenga, sobre la 

base de su valor razonable con cambios en el Otro Resultado Integral ORI, pero sin que este ORI 

subsecuentemente se reclasifique a resultados. 

 

Clasificación y medición de pasivos financieros 

Para los pasivos financieros que se midan por su valor razonable con cambios en resultados, cualquier cambio 

subsecuente en el valor razonable se reconocerá en resultados excepto la porción de dicho cambio que se atribuya 

al cambio en el riesgo crediticio propio, que se reconocerá en el Otro Resultado Integral ORI, a menos que esto 

último genere una asimetría contable significativa en resultados. El resto de pasivos financieros se miden por su 

costo amortizado de igual forma que la prevista en la NIC 39. 

 

Deterioro del valor de activos financieros 

Los requerimientos de la norma para registrar el deterioro del valor de un activo financiero se basan en un modelo 

de "perdidas crediticias esperadas" (en oposición al modelo de "pérdidas crediticias incurridas" que preveía la NIC 

39). Este modelo aplica a todos los instrumentos de deuda medidos por su costo amortizado o por su valor 

razonable con cambios en Otro Resultado Integral ORI, las cuentas por cobrar por arrendamientos, un activo de 

contrato o un compromiso de préstamo o un contrato de garantía financiera. 

 

A cada fecha de presentación, se mide la pérdida por deterioro del valor de un instrumento financiero por el importe 

equivalente a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida de dicho instrumento, si es que el riesgo 

crediticio del mismo se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial. Si dicho riesgo 

crediticio no se hubiera incrementado de forma significativa, la pérdida por deterioro del valor del instrumento se 

mide por el importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce meses. Para las cuentas 

por cobrar que no incluyan un componente de financiación significativo, la norma admite el enfoque simplificado de 

reconocer las pérdidas por deterioro directamente en función al tiempo de vida del activo. 

 

Las pérdidas crediticias esperadas de un instrumento financiero deben medirse de forma que reflejen (i) un importe 

de probabilidad ponderada no sesgado, determinado mediante la evaluación de un rango de resultados posibles; 

(ii) el valor tiempo del dinero; y (iii) la información razonable y sustentable que esté disponible sin costo o esfuerzo 

desproporcionado a la fecha de presentación sobre sucesos pasados, condiciones actuales y pronósticos de 

condiciones económicas futuras. 

 

La Compañía está en proceso de evaluar el impacto de la aplicación de estas normas, si lo hubiere, en sus estados 

financieros, así como en las revelaciones en las notas a los estados financieros. 
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6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013 se conformaban de la siguiente manera: 

 

2014 2013 
 

______________________ ______________________ 

Corriente 

No 

corriente Corriente 

No 

corriente 
 

__________ __________ __________ __________ 

Activos financieros medidos al valor nominal    

Efectivo en bancos 4,371 - 11 - 

Activos financieros medidos al costo amortizado - - - - 

Deudores comerciales, neto  44,049 - - - 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 137 - - - 

Otras cuentas por cobrar 5,683 - - - 
 

_________ _________ _________ _________ 

Total activos financieros 54,240 - 11 - 
 

_________ _________ _________ _________ 

 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado     

Cuentas por pagar con relacionadas del exterior - - 1,611 - 

Acreedores comerciales 14,526 - 50 - 

Cuenta por pagar con relacionada - 2,582,341 - - 
 

_________ _________ _________ _________ 

Total pasivos financieros 14,256  2,582,341 1,661 - 
 

_________ _________ _________ _________ 

 

El efectivo en caja y bancos, deudores comerciales, otras cuentas por cobrar, cuentas por cobrar y pagar a 

entidades relacionadas y  acreedores comerciales se aproximan al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo 

de estos instrumentos. La cuenta por pagar con el accionista están valorado al costo amortizado y el interés se 

reconoce siguiendo el método de interés efectivo. 

 

7. EFECTIVO EN BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Compañía mantiene su cuenta corriente en Dólares de los Estados Unidos 

de América en una entidad financiera local. Los fondos son de libre disponibilidad. 

 

8. DEUDORES COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los deudores comerciales se formaban de la siguiente manera: 

 

 2014 2013 
 

 

 

Valor 

bruto 

Valor 

bruto 
 

 __________ _________ 

Clientes (1)           44,049 - 
 

 _________ _________ 

 

(1) Constituyen principalmente cuentas por cobrar a clientes locales por venta de energía.  

 

Al 31 de diciembre de 2014 la antigüedad de cuentas por cobrar es menor a 30 días. 
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9. CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS 

 

a) Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las cuentas por cobrar a entidades relacionadas se formaban de la 

siguiente manera: 

 

Sociedad  

Naturaleza de 

la relación 

 

País 

Origen de la 

transacción Vencimiento 

 

2014 

 

2013 
_________________________  ____________ ________ _____________________ ________ _________ __________ 

  

Thesan S.P.A.  Accionista Italia Cuenta por pagar Sin vencimiento 137 - 
 

 
 

 
  

_________ _________ 

  137 - 
 

 
 

 
  

_________ _________ 

 

b) Cuenta por pagar largo plazo con relacionada 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la cuenta por pagar con una entidad relacionada se formaba de la 

siguiente manera: 

Sociedad  

Naturaleza 

de la 

relación 

 

País 

Origen de la 

transacción Vencimiento 

 

2014 

 

2013 
__________________  ____________ ________ _________________ ________ _________ 

   
__________ 

Thesan S.P.A. (3) Accionista Italia Cuenta por pagar 2017 3,050,000 - 

Provisión costo amortizado  (467,659) - 
 

 
 

 
  

_________ _________ 

  2,582,341 - 

 
 

 

 

  
_________ 

 
_________ 

 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios técnicos y de adquisiciones,  Solsantonio S.A. se 

comprometió a pagar al Contratista, en este caso Thesan S.P.A. un precio fijo igual a la suma de USD 205,000 

para los servicios técnicos y de construcción de la planta fotovoltaica, (ii) USD 3.050,000.00, para los servicios 

técnicos y de construcción de la planta fotovoltaica, para la adquisición de los materiales,  para los servicios de 

transporte relacionados con materiales y para la prestación de los demás materiales, (el Precio del Contrato). 

El valor adeuda debe ser cancelado dentro de los 3 (tres) años después de la fecha de terminación de la obra. 

El contrato no contempla intereses. Cualquier retraso en el pago del precio del contrato devengará intereses 

por cada día que la cantidad sigue pendiente de pago a la tasa fija anual del 3%, desde el día en que vence el 

pago hasta el día del pago efectivo. 

 

La cuenta por pagar ha sido registrado al valor presente de los desembolsos futuros (incluido los costos 

directos de la operación, particularmente el 5% del ISD), para lo cual se ha considerado una tasa de descuento 

del 7.25% equivalente a la tasa del Banco Central del Ecuador establecida para endeudamientos externos. 

 

10. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los impuestos por cobrar y por pagar  se formaban de la siguiente manera: 
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2014 2013 
  

_________ _________ 

Por pagar: 

Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA)          - 39 

 ________ ________ 

 
 - 39 ________ ________ 

    

 

11. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013,  las otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera: 

 

 2014 2013  __________  _________ 

(1) Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC 5,683 -  _______ _______ 

 5,683 -  _______ _______ 

 

(1) Fianza para el cumplimiento del plan de manejo ambiental para el parque solar fotovoltaico Solsantonio para la etapa de 

construcción. 

 

12. PLANTA FOTOVOLTAICA 

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013,  los activos intangibles se formaban de la siguiente manera: 

 

 2014 2013  __________  _________ 

Planta Fotovoltaica 3,186,441 - 

Amortización acumulada Planta Fotovoltaica (40,384) -  _________ _______ 

 3,146,057 -  _________ _______ 

 

Durante el año 2014 la Compañía inició y concluyó la construcción de la Planta Fotovoltaica, la cual empezó 

operaciones en el mes de noviembre del mismo año. 

 

13. ACREEDORES COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los acreedores comerciales se formaban de la siguiente manera:  

 

2014 2013 
 

     _________ _________ 

Acreedores comerciales: 

Proveedores    14,526 -   _________ _________ 

 

Se origina principalmente por compra de servicios necesarios para la operación normal de la Compañía, esto es: 

arriendo, energía eléctrica, internet, pasajes aéreos entre otros. 
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14. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

 

(a) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 

fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias.  La Compañía no ha sido fiscalizada. 

 

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta 

 

La Compañía se encuentra exonerada del pago del impuesto a la renta durante un periodo de cinco años, 

contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 

inversión. 

 

(c) Tasas del impuesto a la renta 

La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades es del 22%. 

 

Cuando la participación accionaria de los accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares sean residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición y su 

participación sea menor al 50%, el impuesto a la renta será determinado de manera proporcional aplicando la 

tarifa del 25% sobre la parte de la participación que es de propiedad de una persona natural o jurídica 

domiciliada en los mencionados paraísos fiscales.   

 

Cuando la participación directa o indirecta, individual o conjunta de personas naturales o sociedades 

domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, sea igual o superior al 50% del capital 

social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, se liquidará el impuesto a la renta, a la tarifa 

del 25%. Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus accionistas 

conforme las disposiciones tributarias establecidas para el efecto. 

 

(d) Anticipo del impuesto a la renta 

La Compañía está sujeta al pago de este anticipo después del quinto año de operación efectiva, 

entendiéndose por tal la iniciación de su proceso productivo y comercial. 

 

(e) Dividendos en efectivo 

Constituyen ingresos exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a 

sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a 

favor de personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición, están sujetos a una retención en la fuente adicional del impuesto a la renta. 

 

(f) Impuesto a la salida de divisas (ISD) 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5%. 

 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 
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 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto 

de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 

 Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 

inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen 

intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 

(g) Reformas tributarias 

El 29 de diciembre de 2014, se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 405 la Ley Orgánica de 

Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código 

Tributario, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno 

y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 

 

Posteriormente, el 31 de diciembre de 2014 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo No. 539 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 407, el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, mediante el cual se reformó, entre otras normas, el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 

Las principales reformas tributarias son las siguientes: 
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- Código Tributario: 

Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responsables del pago del Impuesto a 

la Renta, a las sociedades ecuatorianas o los establecimientos permanentes en el Ecuador cuyas 

acciones, participaciones u otros instrumentos de patrimonio (incluyendo los derechos de los contratos 

de exploración y explotación de recursos naturales no renovables) hayan sido enajenadas de manera 

directa o indirecta.  

 

- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI):  

Se ha incluido como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones u otros derechos representativos de capital, u otros derechos que permitan la 

exploración, explotación, concesión o similares de sociedades domiciliadas en el Ecuador. 

 

Se consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades residentes en el exterior 

cuando el beneficiario efectivo sea una persona natural residente en el Ecuador. 

 

Se elimina la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores en renta 

fija y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

 

Se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los cuales se  detallan a 

continuación: 

 

- En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, será deducible hasta  4% de los 

ingresos gravados. No podrán deducir este gasto quienes produzcan o comercialicen alimentos con 

contenido hiperprocesado. 

- Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, administrativos, de 

consultoría y similares, se limitan al 20% de la base imponible más el valor de dichos gastos.  

- La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible, a partir del año 2015. 

- Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el Ministerio rector 

del Trabajo. 

- Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los 

casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 

 

- Reformas al Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas:  

La base imponible del ISD, en el caso de compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la 

totalidad de la operación. Cuando el adquiriente o contratante sea una entidad que goce de una 

exención del ISD, el impuesto será asumido por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

 

- Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador:  

Se establece que el Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para poder 

beneficiarse de las exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de capital e 

intereses de préstamos de instituciones financieras del exterior; rendimientos financieros, ganancias de 

capital y capital de inversiones que hubieren ingresado al mercado de valores del Ecuador; y, aquellos 

provenientes de inversiones en títulos valores destinados al financiamiento de vivienda, microcrédito e 

inversiones previstas en el COPCI. 
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- Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno:  

Se añaden las disposiciones reglamentarias a fin de aplicar las reformas efectuadas a la Ley de 

Régimen Tributario Interno. Se han definido nuevos plazos para la eliminación de los créditos 

incobrables. 
 

15. PATRIMONIO 

 

a) Capital pagado 

Al 31 de diciembre de 2014 el capital está constituido por 800 acciones de un valor nominal de US $ 19 cada 

una.  Los accionistas son Thesan Clean Energy (760 acciones) y a Thesan S.P.A. (40 acciones).   

 

b) Reserva legal 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social, Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

 

16. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante los años 2014 y 2013 los ingresos de actividades ordinarias se formaban de la siguiente manera: 

 

2014 2013 
 

___________ __________ 

Ventas facturadas en el año 14,240 - 

Provisión de Ingresos 32,842 - 
 

__________ __________ 

  47,082 - 
 

__________ __________ 

 

17. GASTOS OPERACIONALES 

Durante los años 2014 y 2013, los gastos de administración se formaban de la siguiente manera: 

 

2014 2013 
 

____________  ___________ 

Amortizaciones 40,384 - 

Honorarios profesionales 8,143 - 

Gastos no deducibles 5,901 - 

Gasto Impuestos 1,950 - 

Alquiler y Arrendamiento 1,122 481 

Servicios Básicos 587 - 

Suministros y Materiales 268 -  

Servicios Profesionales - 900 

Mantenimiento y reparaciones 183 - 

Movilización 105 - 

Publicidad 110 - 

Servicios financieros 82 35 

Otros servicios  13,448 
 

________ ________ 

  58,835 14,864 
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18. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen las cuentas por pagar de acreedores comerciales, 

obligaciones financieras  y otras cuentas por pagar. La finalidad principal de estos pasivos financieros es financiar 

las operaciones de la Compañía.  La Compañía cuenta con deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y 

efectivo que provienen directamente de sus operaciones. 

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de 

liquidez, los cuales son manejados a través  de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con 

sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad 

continua de la Compañía. 

 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, 

tecnología e industria.  Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la Compañía. 

 

Estructura de gestión de riesgos 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son los responsables de 

identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

 

(i) Gerencia 

 La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos.  La gerencia proporciona los 

principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de 

crédito y riesgo de liquidez. 

 

(ii) Tesorería y finanzas 

 La gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Compañía, tomando en cuenta las 

políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Compañía. Asimismo, gestionan la 

obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es necesario. 

 

Mitigación de riesgos - 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas de interés, 

riesgo de capital y riesgos de crédito. 

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen 

en las secciones siguientes: 

 

a) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la posibilidad de que la 

Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los activos que 

ella posee. 

 

b) Riesgo de tipo de cambio 
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El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un instrumento 

financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. 

 

Al 31 de diciembre de 2014 y de 2013, la Compañía realiza sus operaciones en Dólares de los Estados 

Unidos de América, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones de 

tipos de cambio en los estados financieros. 

 

c) Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 

relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados.  La 

consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

 

La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de 

líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus 

actividades normalmente. 

 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 

financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad de 

liquidar transacciones principalmente de endeudamiento.   

 

El siguiente cuadro muestra el vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía a la fecha del 

estado de situación financiera y los importes a desembolsar a su vencimiento, en base a los pagos 

contractuales no descontados que se realizarán. 

 

Hasta 1 

mes 

Más de 12 

meses Total 
 

__________ __________ __________ 

Al 31 de diciembre de 2014  

Acreedores comerciales  14,526 - 14,526 

Cuenta por pagar con relacionada  3,050,000 3,050,000 
 

_________ _________ __________ 

Total pasivos  14,526 3,050,000 3,064,526 
 

__________ __________ __________ 

Al 31 de diciembre de 2013  

Cuentas por pagar con relacionadas 1,611 - 1,611 

Acreedores comerciales  50 - 50 - _________ _________ _________ 

Total pasivos  16,661 - 1,661 
 

__________ __________ __________ 

 

 

d) Riesgo de gestión de capital 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus 

actividades. La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, los ratios 

establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el “Patrimonio” que 
se muestra en el estado de situación financiera son:  
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(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe brindando 

retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de 

capital en la Compañía, 

 

 

e) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no cumpla sus obligaciones bajo un instrumento 

financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a riesgo 

crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar. 

 

Riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes es administrado de acuerdo a las políticas, 

procedimientos y controles establecidos por la Compañía, relacionados a la administración del riesgo crediticio 

de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros pendientes de los 

clientes son supervisados. La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de presentación de los estados 

financieros es el valor de cada clase de activos financieros. 

 

19. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2015 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que, en 

opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2014 que no se hayan revelado en los mismos. 


